
 

LISTA DE ASISTENCIA1 

Alejandra Palacios Prieto (Comisionada Presidenta de la Cofece) 

Alejandro Faya Rodríguez (Comisionado de la Cofece) 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (Comisionada de la Cofece) 

José Eduardo Mendoza Contreras (Comisionado de la Cofece) 

Ana María Reséndiz Mora (Comisionada de la Cofece) 

Fidel Gerardo Sierra Aranda (Secretario Técnico de la Cofece) 

José Luis Ambriz Villalpa (Director General de Concentraciones) 

Daniel Escalona Hernández (Director Ejecutivo de Concentraciones A) 

Oscar Martínez Quintero (Director Ejecutivo de Concentraciones B) 

Claudia Georgina Brambilla Ramírez (Coordinadora General de Análisis de Pleno – Presidencia) 

Gloria Arely Núñez Sánchez (Directora Ejecutiva de Pleno – Ponencia 1) 

Carlos Javier Galván Rodea (Coordinador General de Análisis Económico – Ponencia 1) 

Martha Sánchez Maldonado (Coordinadora General de Análisis Jurídico (Ponencia 1) 

Iván Paredes Reséndiz (Subcoordinador General de Pleno – Ponencia 1) 

David López Victoriano (Director Ejecutivo de Pleno – Ponencia 3) 

Sonia Rocha Esquivel (Directora Ejecutiva de Pleno – Ponencia 3) 

Alín Martínez Morales (Coordinadora General de Pleno – Ponencia 3) 

Martín Eduardo Fernández Torres (Director Ejecutivo de Pleno – Ponencia 5) 

Octavio Rangel Castanedo (Coordinador General de Pleno – Ponencia 5) 

Lessly Yadid Ortiz Adame (Coordinadora General de Pleno – Ponencia 5) 

Carlos Ferreiro Rivas (Grupo Televisa, S.A.B.) 

José Antonio Lara del Olmo (Grupo Televisa, S.A.B.) 

Luis Alejandro Bustos Olivares (Grupo Televisa, S.A.B.) 

Armando Martínez Benítez (Grupo Televisa, S.A.B.) 

Rafael Villasante Guzmán (Grupo Televisa, S.A.B.) 

Carlos Alberto Chávez Alanís (Galicia Abogados, S.C.) 

Marianela Romero A. (Galicia Abogados, S.C.) 

Gerardo Rodríguez (Galicia Abogados, S.C.) 

Carlos Orcí Berea (Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.) 

Francisco Fuentes Ostos (Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.) 

Iván Arturo Mauricio Serralde Lóyzaga (Mijares, Angoitia, Cortés y Fuentes, S.C.) 

 

 
1 De conformidad con el artículo 25 de la Ley Federal de Competencia Económica(LFCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante Decreto 

publicado en el mismo medio informativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 


